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1. ANÁLISIS DEL SECTOR 

Objeto: Prestar servicios de apoyo a la gestión para adelantar actividades operativas y administrativas que 
contribuyan al cumplimiento de las actividades de fomento, fortalecimiento y seguimiento de las organizaciones, 
redes y circuitos de la economía solidaria, popular, comunitaria y social, teniendo en cuenta los requerimientos 
en territorio en el marco de la implementación de la Agenda de Asociatividad Solidaria para la Paz y los demás 
programas, estrategias y planes que defina la Unidad Solidaria. 

Prestar servicios profesionales para realizar acciones de fortalecimiento y/o acompañamiento y/o seguimiento a 
las organizaciones, redes y circuitos de la economía solidaria, popular, comunitaria y social, a nivel nacional y 
en el marco de la implementación de la Agenda de Asociatividad Solidaria para la Paz y otras formas de 
intervención de la Unidad Administrativa 

Prestar servicios profesionales para realizar acciones dirigidas al Fomento, fortalecimiento, seguimiento y 
evaluación de las organizaciones, redes y circuitos de la economía solidaria, popular, comunitaria y social, en el 
marco de la implementación de la Agenda de Asociatividad Solidaria para la Paz y los demás programas, 
estrategias y planes que defina la Unidad Solidaria en el territorio asignado. 

Prestar servicios profesionales con autonomía técnica y administrativa en acciones de seguimiento, asistencia 
jurídica y acompañamiento a los procesos contractuales, administrativos y asociativos relacionados con la 
ejecución del Programa de Asociatividad Solidaria, promoviendo el avance y fortalecimiento del programa 
integral de fomento de organizaciones solidarias en el marco de la Agenda de Asociatividad Solidaria para la 
Paz. 

Prestar servicios profesionales con autonomía técnica y administrativa para realizar acciones de 
promoción, fomento, seguimiento y evaluación de procesos asociativos relacionados con la 
ejecución del Programa de Asociatividad Solidaria, en desarrollo del programa integral de fomento 
de organizaciones solidarias en el marco de la Agenda de Asociatividad Solidaria para la Paz 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 del 2015 y siguiendo los 
lineamientos establecidos por la Agencia Nacional de Contratación para la elaboración de Estudios del Sector 
contenidos en la Guía G- EES-02, en los procesos de contratación directa, el análisis del sector debe tener en 
cuenta el objeto del Proceso de Contratación, particularmente las condiciones del Contrato, como los plazos y 
formas de entrega y de pago; así como permitir a la entidad estatal sustentar su decisión de hacer una 
contratación directa, la elección del proveedor y la forma en que se pacta el contrato desde el punto de vista 
de la eficiencia, eficacia y economía, sin que sea necesario que la entidad estatal haga un estudio de la oferta 
y la demanda del sector con particularidades sobre tipos, precios, calidades y cantidades de la oferta y la 
demanda. 

De acuerdo con lo anterior, se presenta el análisis de los aspectos recomendados en la guía: 
 

Teniendo en cuenta que el objeto del proceso de contratación es la prestación de servicios que permita a la 
entidad disponer del servicio por parte de un profesional idóneo para apoyar la ejecución de las actividades 
relacionadas con la administración y el funcionamiento de la Unidad, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3 artículo 32 de la Ley 80 de 1993, literal h) numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 b, artículo 
2.2.1.2.4.9 del Decreto 1082 de 2015, resulta procedente aplicar la modalidad de contratación directa, con la  
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persona natural que está en la capacidad de ejecutar el objeto del contrato, que posea la idoneidad y 
experiencia requerida, la cual se verificara de acuerdo con los documentos señalados en los criterios de 
selección del contratista. 

El tiempo de ejecución del contrato por 11 meses sin superar la vigencia 2026, contados a partir de la del acta 
de inicio, previa expedición del registro presupuestal y aprobación de la garantía única; la forma de pago: 
ORGANIZACIONES SOLIDARIAS pagará al CONTRATISTA el valor total del contrato, de la siguiente forma: 

Un primer pago correspondiente a los días ejecutados desde el inicio del contrato hasta el último día del 
respectivo mes, previo cumplimiento de los requisitos de iniciación y avance de ejecución en el cumplimiento 
de obligaciones contractuales, previa presentación de informe y recibo a satisfacción por parte del supervisor, 
soporte de pago por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social y presentación de cuenta de cobro o 
factura según corresponda. 

Un segundo pago y siguientes por mes calendario vencido, previo cumplimiento de obligaciones y avance de 
ejecución contractual, por la suma de lo acordado en la minuta, previa presentación de informe y recibo a 
satisfacción por parte dell supervisor, soporte de pago por concepto de aportes al Sistema de Seguridad 
Social y presentación de cuenta de cobro o factura según corresponda. 

Un último pago por el saldo del valor total del contrato, a la verificación de ejecución y cumplimiento del cien 
por ciento (100%) de todas las actividades y obligaciones contractuales. 

Para establecer el valor del contrato se tuvo en cuenta la naturaleza intelectual de los servicios a contratar que 
demanda conocimientos y experticia, la multiplicidad y complejidad de las actividades a realizar, el nivel de 
responsabilidad, obligaciones y la dedicación temporal requerida para la ejecución y cumplimiento del objeto 
contractual, así como los costos de cotización al sistema de seguridad social y legalización contractual. 

IDENTIFICACIÓN DEL SECTOR AL QUE PERTENECE LA NECESIDAD 

Se realiza la clasificación de los sectores económicos de la siguiente manera: 

La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de la actividad 
económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se diferencian de otras 
agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo a los procesos de producción que ocurren al interior de cada 
uno de ellos. 

Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los siguientes: 
 

❖ Sector primario o sector agropecuario: Es el sector que obtiene el producto de sus actividades directamente de 
la naturaleza, sin ningún proceso de transformación. Dentro de este sector se encuentran la agricultura, la 
ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca. No se incluyen dentro de este sector a la minería y a la extracción 
de petróleo, las   cuales   se   consideran   parte   del   sector   industrial. 

❖ Sector secundario o sector Industrial: Comprende todas las actividades económicas de un país relacionadas 
con la transformación industrial de los alimentos y otros tipos de bienes o mercancías, los cuales se utilizan 
como base para la fabricación de nuevos productos. 
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Se divide en dos sub-sectores: industrial extractivo e industrial de transformación: Industrial extractivo: 
extracción minera y de petróleo. Industrial de transformación: envasado de legumbres y frutas, embotellado de 
refrescos, fabricación de abonos y fertilizantes, vehículos, cementos, aparatos electrodomésticos, etc.  

❖ Sector terciario o sector de servicios: Incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, 
pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello tenemos el comercio, 
los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de 
educación, los servicios, el Gobierno, etc. Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen 
bienes tangibles, por lo cual son considerados como sectores productivos. El tercer sector se considera no 
productivo, puesto que no produce bienes tangibles, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso 
nacional y del producto nacional. 

❖ El sector de servicios económicos o sector terciario se compone de áreas de la economía tales como: 
 

• Comercio (mayorista, minorista, franquicias) 
• Actividades financieras (banca, seguros, bolsa y otros mercados de valores) 

• Servicios personales, los más importantes de los cuales son los que se identifican con el estado de 
bienestar (especialmente educación, sanidad y atención a la dependencia -servicios públicos, se 
presten por el Estado o por la iniciativa privada), pero también otros (como las peluquerías) 

• Servicios a empresas de cualquier sector, como la gestión y administración de empresas (incluyendo el 
nivel ejecutivo),  
La publicidad y las consultorías y asesoramientos económico, jurídico, tecnológico, de inversiones, etc. 

❖ Función pública, administración pública, actividades de representación política y de servicios a la comunidad, 
como las actividades en torno a la seguridad y defensa (ejército, policía, protección civil, bomberos, etc.) y las 
actividades en torno a la justicia (jueces, abogados, notarios, etc.) 

❖ Hotelería y las actividades en torno al turismo 
❖ Transporte y comunicación (según se trasladen mercancías o información) 
❖ Medios de comunicación, especialmente los medios de comunicación de masas o sociales (periodismo 

escrito 
-prensa-, radio y televisión) 

❖ Telecomunicaciones, especialmente los medios personales (telefonía) 
❖ Otras aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), especialmente la informática 

e Internet. 
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ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 

 
Producto Interno Bruto (PIB) 

 
 

 

 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 

Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% (contribuye 1,3 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte 
y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a 
la variación anual). 

• Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 

http://www.unidadsolidaria.gov.co/
mailto:atencionalciudadano@unidadsolidaria.gov.co


VERSIÓN 13 - CÓDIGO FO-GDO-17 - FECHA EDICIÓN 18/06/2024 

Carrera 10ª No 15-22 PBX: 60+1 327 5252 – Línea gratuita:01 8000 122020 

www.unidadsolidaria.gov.co - atencionalciudadano@unidadsolidaria.gov.co 
Bogotá D.C, Colombia 

 

 

 

 
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de la agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 
crece 2,4% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los 
siguientes comportamientos (ver tabla 2): 

• Cultivos agrícolas transitorios; cultivos agrícolas permanentes; propagación de plantas (actividades de viveros, 
excepto viveros forestales); actividades de apoyo a la agricultura y la ganadería y posteriores a la cosecha; 
explotación mixta (agrícola y pecuaria) y caza ordinaria y mediante trampas; y actividades de servicios conexas 
decrece 1,3%. 
• Cultivo permanente de café crece 9,8%. 
• Ganadería crece 7,9%. 
• Silvicultura y extracción de madera crece 9,4%. 
• Pesca y acuicultura crece 16,4%. 
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Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor 
agregado de la agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece en 1,0%, cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

• Cultivos agrícolas transitorios; cultivos agrícolas permanentes; propagación de plantas (actividades de viveros, 
excepto viveros forestales); actividades de apoyo a la agricultura y la ganadería y posteriores a la cosecha; 
explotación mixta (agrícola y pecuaria) y caza ordinaria y mediante trampas; y actividades de servicios conexas 
decrece 1,7%. 

 
• Cultivo permanente de café crece 32,0%. 

• Ganadería crece 1,1%. 
 

• Silvicultura y extracción de madera crece 4,5%. 
 

• Pesca y acuicultura crece 1,5% 

 
Comercio al por mayor y al por menor 
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de 
vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida crece 
5,6% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes 
comportamientos (ver tabla) 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas crece 8,4%. 

Transporte y almacenamiento crece 4,2%. 

 

Alojamiento y servicios de comida crece 0,2%. 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor 
agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida crece en 0,2%, cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas crece 2,2%. 

Transporte y almacenamiento crece 1,6%. 

Alojamiento y servicios de comida decrece 0,5%. 
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Administración pública y defensa 

 
En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de la administración pública y defensa, planes de seguridad social de 
afiliación obligatoria; educación; actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% en su serie 
original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria crece 9,1%. 

• Educación crece 11,0%. 

• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,8% 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado 
de la administración pública y defensa, planes de seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades de 
atención de la salud humana y de servicios sociales crece en 3,4%, cuando se observa el comportamiento de las 
actividades económicas relacionadas: 

 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria crece 1,7%. 

• Educación crece 4,3%. 

• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,0%. 
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Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios 

En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras 
actividades de servicios; actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas 
de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 5,7% en su serie original, respecto 
al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla): 

 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios crece 6,3%. 

• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 
individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 2,1%. 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado 
de las actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; actividades de los hogares 
individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece en 1,0%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 
relacionadas: 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios crece 1,0%. 
 

• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 
individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 1,6% 
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ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC) 

El índice de precios al consumidor (IPC) mide la evolución del costo promedio de una canasta de bienes y servicios 
representativa del consumo final de los hogares, expresado en relación con un período base. El dato del IPC, en Colombia, 
lo calcula mensualmente el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 

En noviembre de 2025 la variación mensual del IPC fue 0,07%, la variación año corrido fue 4,82% y la anual 5,30%. 
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En noviembre de 2025 la variación anual del IPC fue 5,30%, es decir, 0,10 puntos porcentuales mayor que la reportada en 
el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 5,20%. 

El comportamiento mensual del IPC total en noviembre de 2025 (0,07%) se explicó principalmente por la variación 
mensual de las divisiones Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles y Restaurantes y hoteles. Las mayores 
variaciones se presentaron en las divisiones Salud (0,71%) y Bebidas alcohólicas y tabaco (0,44%). 

 

COMPORTAMIENTO DE LA VARIACIÓN MENSUAL DEL IPC SEGÚN DIVISIONES Y SUBCLASES 

En el mes de noviembre de 2025, el IPC registró una variación de 0,07% en comparación con octubre de 2025, ocho 
divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,07%): Salud (0,71%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,44%), 
Bienes y servicios diversos (0,39%), Restaurantes y hoteles (0,38%), Información y comunicación (0,35%), Transporte 
(0,29%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,28%) y por último, Muebles, artículos para el hogar y 
para la conservación ordinaria del hogar (0,19%). Por debajo se ubicaron: Educación (-0,00%), Prendas de vestir y calzado 
(-0,02%), Recreación y cultura (-0,48%) y por último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (-0,72%). 
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COMPORTAMIENTO DE LA VARIACIÓN AÑO CORRIDO DEL IPC SEGÚN DIVISIONES Y SUBCLASES 

En lo corrido del año, (enero - noviembre), seis divisiones de bienes y servicios se ubicaron por encima del promedio 
nacional (4,82%): Educación (7,36%), Salud (6,73%), Restaurantes y hoteles (6,59%), Bebidas alcohólicas y tabaco 
(6,00%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,18%) y, por último, Transporte (4,92%). El resto de las divisiones se 
ubicaron por debajo del promedio: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (4,68%), Bienes y servicios 
diversos (4,60%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (3,39%), Prendas de vestir y 
calzado (1,88%), Información y comunicación (1,19%) y, por último, Recreación y cultura (0,80%). 

 
 

 

 
 
 
 

INDICADOR DE SEGUIMIENTO A LA ECONOMÍA (ISE) 
 

Para el mes de octubre de 2025pr el ISE en su serie original, se ubicó en 127,42, lo que representó un crecimiento de 
2,95% respecto al mes de octubre de 2024pr (123,77). 
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El Indicador de Seguimiento a la Economía (ISE) es un índice sintético mensual, cuyo fin es proporcionar una medida de 
la evolución de la actividad económica del país en el corto plazo; el cual es construido a partir de un conjunto heterogéneo 
de indicadores representativos de cada actividad económica. Este indicador permite identificar la estacionalidad, la 
tendencia y el ciclo de la dinámica económica a lo largo del tiempo, a través de un análisis coherente y comparativo por 
medio de la información de las siguientes series: 

• Serie original: serie generada a partir de la información básica y el proceso de síntesis, a la cual no se le ha 
eliminado el efecto estacional. 

• Serie ajustada por efecto estacional y calendario: aquella a la cual se le ha eliminado el componente estacional y 
de efecto día calendario; permitiendo comparar evoluciones entre períodos sucesivos, libre de los efectos que se 
repiten con alguna periodicidad en el año. 

• Serie tendencia-ciclo: esta serie permite comparar evoluciones entre períodos de mediano plazo o superiores a 
un año. 

 

 
RESULTADOS DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO A LA ECONOMÍA 

 
Para el mes de octubre de 2025pr el ISE en su serie original, se ubicó en 127,42, lo que representó un crecimiento de 
2,95% respecto al mes de octubre de 2024pr 
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Para el mes de octubre de 2025pr el ISE en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, se ubicó en 127,32, lo 
que representó un crecimiento de 2,83% respecto al mes de octubre de 2024pr 
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MERCADO LABORAL 
 

La Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) tiene como objetivo proveer información estadística relacionada con 
mercado laboral, ingresos y pobreza monetaria, así como de las características sociodemográficas de la población 
residente en Colombia. A través de la encuesta se clasifica a las personas según su fuerza de trabajo como población 
ocupada, desocupada o población fuera de la fuerza de trabajo. De esta forma, es posible estimar los principales 
indicadores del mercado laboral colombiano, como son la Tasa Global de Participación (TGP), la Tasa de Ocupación (TO) 
y la Tasa de Desocupación (TD). Se trata de una encuesta continua, que se aplica en todo el territorio nacional y que 
permite la desagregación de resultados para el total nacional, total cabeceras, total centros poblados y rural disperso, cada 
una de las 23 ciudades capitales y áreas metropolitanas, San Andrés, Buenaventura, Barrancabermeja, Soacha, Rionegro 
(Antioquia), Tumaco, 23 principales departamentos del país y la ciudad de Bogotá, y las ocho ciudades capitales de los 
departamentos de la Amazonía y Orinoquía. 

Para el mes de noviembre de 2025 la Tasa de Desocupación (TD) fue del 7,0%, el nivel más bajo registrado para este 
mes en toda la serie histórica desde el 2001. La población ocupada aumentó significativamente en 993 mil personas en 
noviembre de 2025, lo que equivale a un 4,2% más respecto al año anterior. 

La Tasa de Desocupación desestacionalizada preliminar para el total nacional fue del 8,3% en noviembre de 2025, una 
reducción de 0,5 p.p., respecto con el mes anterior donde se ubicó en 8,9% 
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ESTUDIO DE LA DEMANDA 
 

Para establecer el valor del contrato se tuvo en cuenta la naturaleza intelectual de los servicios a contratar que demanda 
conocimientos y experticia, la multiplicidad y complejidad de las actividades a realizar, el nivel de responsabilidad, obligaciones 
y la dedicación temporal requerida para la ejecución y cumplimiento del objeto contractual, así como los costos de cotización al 
sistema de seguridad social y legalización contractual. 

De acuerdo con lo anterior, se expidió la resolución N| 01de 2026 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA ESCALA DE 
HONORARIOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS PARA LA VIGENCIA 2026”, según la cual los honorarios responden a la 
formación académica y experiencia laboral del contratista. 

Así mismo se analizó la contratación adelantada por otras entidades estatales, dentro de las que se resaltan: 
 
 

 

ENTIDAD PROCESO OBJETO DURACION VALOR 

Agencia 
Presidencial 
Internacional 
Colombia, 

APC- 
Colombia 

 
CD- 
APC- 
26- 
2020 

Prestar a APC-Colombia por sus propios 
medios, con plena autonomía 
técnica y 

  
47.760.000 

administrativa, los servicios 
profesionales para realizar el 
gestión, seguimiento, y 
evaluación de la cooperación 
internacional en el país, así 
como apoyo en la producción de 
información técnica y atención a 
solicitudes de información 
externa, en los temas requeridos 

por la Dirección de Demanda de 
Cooperación Internacional 

Alcaldía 
Municipal 
Pitalito Huila 

MP-SP- 
CD-PS- 
635-2025 

Prestar servicios de apoyo a la 112 (Días) 8.586.666,67 
gestión para el fortalecimiento 

del proceso de actualización del 

Sisbén en el municipio de 

Pitalito, mediante actividades 

operativas de recolección, 

validación y registro 

Alcaldía 
Itagüí 

SPC-CD- 
176-2025 

Prestación de servicios de 2 (Meses) 248.628.228 
apoyo a la gestión para la 

implementación de estrategias 

ambientales dirigidas a la 

sensibilización comunitaria, 

mediante el desarrollo de 

actividades de asistencia, 

coordinación y ejecución, 
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  encaminadas al   

aprovechamiento y valorización 
  de residuos sólidos en la comuna tres 

(3), en el marco de la estrategia tus residuos 
valen, como al fomento del cuidado 
ambiental y el mejoramiento de las 
zonas verdes en la comuna cuatro (4), 
en el marco de la estrategia verde 
comunal, en virtud de lo dispuesto por 
el Acuerdo municipal Nro. 028 de 
2004 

  

Parques 
Nacionales 
Naturales 

de 
Colombia 

CPS-011- N- 
2019 Prestar servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión para la 
actualización de las Tablas de 
Retención Documental, de los 
procesos, procedimientos de archivo, 
control de registros y 
correspondencia, al igual que el 
seguimiento para el cumplimiento de los 
procesos de identificación, 
organización y depuración de los 
archivos de la Entidad y el 
seguimiento y control de los planes de 
mejoramiento de las metas 
relacionadas con el tema de gestión 
documental y gestión de 
calidad. 

315 (Días) 3.248.655.984 

ENTIDAD PROCESO OBJETO DURACION VALOR 

Ministerio de 
Comercio 
Industria  y 
Turismo 

CTO-343- 
2025 

Prestar Servicios profesionales 
especializados en materia jurídica 
para apoyar en el análisis, 
seguimiento, evaluación técnica y 
demás actuaciones relacionadas 
con el cumplimiento de los 
compromisos de inversión en la 
Dirección de Inversión Extranjera y 
Servicios. 

144 (Días) $43.000.000,00 

Fondo 
Adaptación 

Contrato 
No.118 de 
2025 

Prestar los servicios profesionales en 
los procesos de estructuración, 
formulación, evaluación y gestión de 
proyectos que promuevan la gestión 
del riesgo y su vulnerabilidad ante los 
impactos de 
cambio climático y el riesgo de 
desastres de las actividades 

6 meses $80.096.352 
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  necesarias para la generación de 
productos en pro del 
fortalecimiento de capacidades 
comunitarias que se adelanten 
desde la Subgerencia de Riesgos. 

  

Secretaria 
Distrital de 
Planeación 

SDP-CD- 
126.-2025 

Prestar servicios profesionales a la 
subsecretaría de planeación 
territorial para adelantar 
actividades de articulación, 
revisión y monitoreo de los 
procesos que conllevan a la 
generación de condiciones 
normativas de los instrumentos de 
planeación en el marco de la 
concreción d e l  m o d e l o  
de ordenamiento territorial. 

8 meses y 
15 días 

$157.794.000 

Gobernación 
de Boyacá 

CD-GB- 
3531-2025 

Prestación de servicios 
profesionales para el seguimiento 
técnico, administrativo y financiero 
en campo que ev idencia  
la  correcta ejecución del programa 
de alimentación escolar (62) 

70 días $8.497.946 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 del 2015, se deja constancia que en la presente 
contratación no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas. 

En consecuencia, para la ejecución del objeto del contrato la entidad requiere contratar los servicios de una persona que 
este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato. 

No se hace necesario contratar una persona jurídica, toda vez, que el conocimiento y la pericia del perfil requerido son 
suficiente y no se requiere de una estructura administrativa. 

La forma de remuneración del presente contrato se encuentra definida en el numeral 2.6 del estudio previo. Lo anterior 
teniendo en cuenta que, por razones administrativas, el plan anual de caja (PAC) para los contratos de prestación de servicios 
y de apoyo a la gestión (OPS) se ha estructurado por ciclos mensuales. Así mismo, el estándar de medición y seguimiento de 
la supervisión para la Entidad (en la mayoría de los casos), y en términos de eficiencia y eficacia permite que en esos 
intervalos de tiempo se realice la verificación y validación oportuna sobre el cumplimiento de las obligaciones sin que ello 
represente un alto riesgo de incumplimiento. Lo anterior significa que los pagos obedecerán exclusivamente a los servicios 
efectivamente prestados en las cantidades y condiciones requeridas por el supervisor del contrato. 

ESTUDIO DE LA OFERTA 
 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones permanentes en la Administración 
Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo contractual para el desempeño de funciones permanentes y 
propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política que exige el mérito para el 
ingreso y permanencia al empleo público. 
El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total observancia a la 
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normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero también es cierto que, a pesar de las múltiples 
medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter 
permanente. 
Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que prestan sus 
servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar. 

 
Análisis de la Oferta – Abastecimiento Estratégico CCE Una vez revisada la información relacionada en la metodología y 
herramienta para la implementación de prácticas de Abastecimiento Estratégico para fortalecer los procesos de compras de las 
entidades públicas es posible evidenciar lo siguiente: 

Análisis de la Oferta – Página Colombia Compra Eficiente: 
 

 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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Rafael Antonio Aguja Zamora 

Identificación de Proveedores: 
 

Se estima que hay 7.7 mill proveedores capacitados y especializados para los servicios que se requieren para la ejecución del  
proceso contractual que nos ocupa, durante los periodos de 2020 a 2025. 

De tal forma que se evidencia que para la ejecución del presente contrato encontramos profesionales y entidades que nos 
ofrecen el servicio para el segmento 80, es decir en Servicios de Recursos Humanos, Servicios Profesionales de Empresa y 
Servicios Administrativos. 

 

 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

 
Director Técnico 
Dirección de Desarrollo de las Organizaciones Solidarias 
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